
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 426 
 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTES ANGIE LICETH CHINGAL MANYOMA Y OTROS 

DEMANDADOS MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00296-00 

 
I. Asunto 
 
El Despacho procede a resolver sobre el llamamiento en garantía efectuado dentro del 
proceso de la referencia1. 
 
II. Consideraciones 
 
Junto con la contestación, Metro Cali S.A. allegó, en escrito separado, solicitud de 
llamamiento en garantía contra CHUBB Seguros Colombia S.A., a fin de que la última 
concurra al proceso, por razón del derecho contractual derivado de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual nro. 23602, con vigencia desde el 19 de diciembre 
de 2016 al 19 de diciembre de 2017; sin embargo, se observa que esta no se encuentra 
constituida por la entidad demandada en mención, ya que, quien obra como tomador es la 
Unión Temporal Recaudo y Tecnología. 
 
No obstante, frente a la procedibilidad del llamamiento en garantía, el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca señaló2: 
 

(…) que para aceptar la figura del llamamiento en garantía no es requisito la demostración 
probatoria tarifaria documental para revisar la admisibilidad del tercero solicitado, lo único que 

se requiere frente a las nuevas disposiciones procesales que orientan el contencioso 

administrativo, es la afirmación indefinida, que invierte la carga probatoria en los términos del 
artículo 167 del C.G.P., en punto a indicar que existe un derecho contractual y legal respeto del 

llamado, elemento formal que se exige frente a los terceros en el proceso, de manera que 
considerar la demostración previa frente a la presencia del mencionado vinculo legal o 

contractual con efectos de reclamar la presencia del tercero, se muestra por fuera de los 
lineamientos procesales. 

 

Así las cosas, como quiera que la solicitud de llamar en garantía a CHUBB Seguros 
Colombia S.A., cumple en esencia con las formalidades previstas en el artículo 225 del 
CPACA, resulta procedente aceptarla, razón por la que así se decretará.  
 
En consecuencia, se ordenará adelantar el trámite pertinente previsto en las normas 
procesales sobre el particular. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, 
 

R E S U E L V E: 
 

                     
1 Ver carpeta de llamamientos en garantía nro. 4 del expediente digital.  
2 Auto inter. No. 478 de 14 de julio de 2015, M.P. Franklin Pérez Camargo, expediente No. 76-001-33-33-009-2013-00322-
01. 
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PRIMERO. - Llamar en garantía a CHUBB Seguros Colombia S.A., en virtud de la 
procedencia de la solicitud que en tal sentido hace Metro Cali S.A., parte demandada 
dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO. - Por Secretaría ENVÍESE mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales de la llamada en garantía CHUBB Seguros Colombia S.A., 
del Agente del Ministerio Público, y de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado (art. 197 
y 198 del CPACA). Para tal fin, deberá remitirse copia digitalizada de la demanda y de sus 
anexos, de la solicitud de llamamiento en garantía, del auto inadmisorio del llamamiento, 
de la subsanación de la solicitud y de este proveído.   
 
TERCERO. - La notificación personal de la presente providencia deberá hacerse al correo 
electrónico que hayan informado las partes para tal fin, el cual debe coincidir con el que 
se encuentre inscrito en el Registro único de Abogados, en el caso de los litigantes (inciso 
2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020) y, se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente a la notificación (artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO. - Concédase el plazo de quince (15) días para que la llamada en garantía 
intervenga en el proceso, contados a partir de la notificación que se le haga del presente 
proveído (inciso segundo del art. 225 del CPACA), al buzón de correo electrónico.  
 
QUINTO. - Se insta a los apoderados y demás partes del proceso, para que en adelante y 
durante la vigencia del Decreto 806 de 2020, se haga uso de los medios tecnológicos para 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 3º de la norma en mención. 
 
Las solicitudes y memoriales que se pretendan radicar para dar cumplimiento a las 
actuaciones que se surtirá dentro de este proceso, deberán remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 
.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 

.mp4, .mpeg, .m4v 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
Dmam 
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MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO  
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